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8771 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Cornellá de Llobregat, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza de Médico di
plomado en Sanidad.

El señor Alcalde, en el día de hoy, en uso de las atribucio
nes que le confiere la vigente Ley, ha dictado la siguiente reso
lución:

Primero.—Reunido con fecha 8 de febrero corriente el Tri
bunal calificador para juzgar la fase de concurso de la convoca
toria hecha por este Ayuntamiento para cubrir en propiedad una 
plaza de Médico diplomado en Sanidad, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 5.a de la citada convocatoria y vista el 
acta levantada por el citado Tribunal, la puntuación obtenida 
por ¡os aspirantes, una vez estudiada cada una de las instancias 
y documentación adjunta, es la siguiente:

Don Josop María Antó Boque, 12,27 puntos.
Don José Domenech Navarro, 7,47 puntos.
Don Francisco Ibáñez Marqués, 1,70 puntos.
Don Rafael Manzanera López, 7,03 puntos.
Don Enrique Nin Julvé, 11,51 puntos.
Don Eduardo Spagnolo de la Torre, 10,35 puntos.
Don Manuel Mercadal Capella, 2,15 puntos.

A la vista de '.as citadas puntuaciones y dado que la fase de 
concurso es eliminatoria para los aspirantes que no alcancen

un'mínimo de 10 puntos, se declaran aptos los siguientes seño
res. "

Don Josep María Antó Boqué.
Don Enrique Nin Julvé
Don Eduardo Spagnolo de la Torre.

Segundo.-^-Celebrado- públicamente el sorteo que señala la 
base 5.a de la onvocatoria para efectuar aquellas pruebas que 
no puedan realizarse'conjuntamente por los aspirantes que han 
superado la fase de concurso, el orden de actuación será el si
guiente:

1. ° D. Josep María Antó.Boque
2. ° D. Eduardo Sapagnolo de la Torre.
3. " D. Enrique Nin Julvé.

Tercero.—La constitución del Tribunal para efectuar la fase 
de oposición tendrá lugar a los quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del último de los anuncios en los «Boleti
nes Oficiales» de la provincia y del Estado, a las diez de la ma
ñana; igualmente se publicará en el tablón de. anuncios del 
Ayuntamiento.

Cornellá de Llobregat, 18 de febrero dé 1982.—El Alcalde.— 
6.178-E.

8772 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, del Ayunta
miento de Sanlúcar de Barrameda, referente a la 
oposición libre para la provisión en propiedad de 
dos plazas de Auxiliares de Administración General.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.a y 5.a de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 227, de 3 de octubre de 1981, para proveer en propiedad 
dos plazas de Auxiliares de Administración General, el señor 
Presidente de la Corporación ha dispuesto aprobar: ' -

1. ° La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
comprensiva de los que lo fueron provisionalmente, y cuya lista 
se publicó en el «Boletín Oficial» de la provincia número 30, 
de 6 de febrero de 1982, y «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 25, de 29 de enero de 1982.

2. ° La composición del Tribunal calififcdor, integrado por 
los siguientes miembros:

Presidente: Don José Luis Medina Lapieza, Alcalde-Presi
dente, como titular, y don Antonio Avilés Sánchez, como su
plente. ■

Vocales:

Don Jo6é Luis Vila Vilar, representante de la Junta de An
dalucía, como titular, y don Fermín Moral Cabezas, como 
suplente.

Don Luis Carrascal Calle, Director del Colegio Nacional 
«Generalísimo Franco», como titular, y don Francisco H, Picón 
Navarro, Director del Colegio Nacional «Guadalquivir», como 
suplente.

Don Magín García Díaz, Secretario de la Corporación, como 
titular, y don Diego García Gutiérrez. Técnico de Administra
ción General, como suplente.

Secretario Doña María Luisa Pérez Romero, Oficial Mayor 
del excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, como titular, 
y don José Luis Ruiz Pomar, Técnico de Administración Gene
ral, como suplente.

Verificado el oportuno sorteo público del orden de actuación 
de los aspirantes a tomar parte en la oposición libre, ha dado 
como resultado el siguiente:

•

D. José M. Roldán Parada.
D:a María José Guelfo Fuentes.
D.a Rocío Gómez Romero.
D. Tomás Díaz Odero.
D.a Isabel Herrera Romero.
D.. Antonio Raposo Ramírez.
D. Eduardo Galán Domínguez.
D.a Ana María García del Valle.
D. Jesús Alonso Gómez.
D.a Dolores Pérez Bernal.
D.a María Mercedes Sabjo Reyes.
D. Rafael González San José.
D. Francisco Martínez Romero.
D.a Ana María Caro / vila.
D. Ramón Rcche Fernández.
D.a Rafaela Caro Moreno.
D.a Encarnación Millán Rodríguez.
D.a María Angeles Muñoz Bascón.
D. Pedro Ramiro Espejo Hernández,
D. Juan Plata Mejias.
D.a Josefa Luisa Repetto Castro.
D.a María Isabel Alonso Díaz.
D. Juan Manuel Blanco Castro.
D.a María Isabel Peleteiro Fernández.


